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RESUMEN 

La presente investigación titulada: “ANÁLISIS DE LA CAUSA N° 02281-2021-00658, 

DENTRO DEL PROCESO PENAL POR EL DELITO DE VIOLACIÓN DE PROPIEDAD 

PRIVADA, CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA BOLÍVAR”. Tiene como objetivo principal 

analizar el delito de violación de propiedad privada en relación a la reparación integral y la pena 

privativa de libertad. La metodología que se utilizó se basó en una investigación bibliográfica, la 

misma que permitió obtener la información a través de textos legales, doctrinarios y jurisprudencia. 

Es una investigación descriptiva, que permitió detallar el hecho de la causa desde la perspectiva 

en cómo llegó a surgir y los elementos que llevaron a dictar sentencia. De la misma manera se 

utilizó una investigación analítico-sintética, que nos permitió comprender los hechos suscitados 

con base al procedimiento directo. En el análisis e interpretación de la información se recopilo y 

fundamento de acuerdo a los objetivos que se han planteados. Con el desarrollo del presente 

estudio se pretende contribuir y aportar en la aplicabilidad de la normativa de forma adecuada en 

el procedimiento directo en relación al delito de violación de propiedad de acuerdo a la CRE y el 

COIP. Se estudió el caso desde la perspectiva jurídica el hecho relacionado, de acuerdo a la 

normativa aplicable al caso, desde el ámbito constitucional, así como en los tratados 

internacionales. Como conclusión final se determinó que la multa impuesta y la reparación integral 

por el delito de violación de propiedad privada en el procedimiento directo que tuvo sentencia 

condenatoria procede para la pena restrictiva en los derechos de propiedad. Pero en esta ocasión 

no satisface las expectativas de las víctimas quienes sufrieron daños físicos a la vivienda y 

psicológicos a la Señora dueña de la vivienda.    

Palabras Clave: Delito, Derechos de propiedad, Propiedad privada, Reparación integral. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para definir los términos desconocidos del presente estudio de caso, se cita la teoría del 

Diccionario Jurídico de Cabanellas (2006):  

Apelación  

Se trata de una herramienta constitucional, que tiene mucha aplicación en los procesos 

judiciales. Debido a que es utilizada por personas que no está de acuerdo con la sentencia que se 

ha dictado.  Por parte de un juez de primera instancia, se la realiza en una sola audiencia 

(Cabanellas, 2006) 

Bienes  

Es considerado a todo derecho, inmueble o mueble, pero que pueda ser valorado en forma 

económica. Pero por lo general tienen un dueño o por lo menos un poseedor (Cabanellas, 2006) 

Contradictorio  

Es una fase en donde el acusado tiene la oportunidad de presentar su defensa. De esta forma 

puede presentar sus alegatos para oponerse a las acusaciones hechas en contra de él (Cabanellas, 

2006) 

Delito 

Se lo considera a una conducta, omisión, u acción, antijurídica, culpable y punible, todas 

ellas están penadas por la ley (Cabanellas, 2006) 

Ejecutoriada 

Este término corresponde a la ejecución; es deber del juez/a de primer nivel ordenar la 

ejecución lo que se dispone en una sentencia (Cabanellas, 2006) 

Intimidación 

Se lo considera como el vicio de la voluntad, sucede en el momento que se infunde a los 

sujetos temor. De la misma forma a los bienes o personas para que se realice o no un contrato 

(Cabanellas, 2006) 

Pena 
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Es la consecuencia del delito, es aplicada por el legislador, lo hace en base a un fin, con una 

justificación (Cabanellas, 2006) 

Privada 

Se relaciona al acto particular perseguido por la justicia por medio de un juicio, lo que le 

atiende la justicia (Cabanellas, 2006) 

Procedimiento 

Es el conjunto de normas que se las realiza en un juicio. Estas tienen la finalidad de regular 

las resoluciones, actos y trámites.  Estas normas le atribuyen al juez la potestad de juzgar. 

(Cabanellas, 2006) 

Procesos   

Es la organización de actos que forman parte de un proceso que están sistemáticamente 

organizados. Con la finalidad de ayudar para determinar una decisión judicial (Cabanellas, 2006) 

Propiedad 

Se establece como la relación jurídica, en la que un sujeto es titular de la misma. Lo que le 

da la potestad de disponer de la misma (Cabanellas, 2006) 

Reparación   

Este término relaciona aquellas medidas que tienen como finalidad disminuir o desaparcar 

las consecuencias de las violaciones efectuadas (Cabanellas, 2006) 

Sanciones    

Es la derivación que tiene una conducta de infracción a la norma, esta depende de la clase 

de infracción y del área civil, penal, administrativa, etc. (Cabanellas, 2006) 

Sentencia   

Es la culminación de un proceso penal, al que está sometido un imputado, el mismo que 

debe acogerse a la sentencia dada por un juez (Cabanellas, 2006) 

Suspensión  
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Es un hecho o acción que tiene como consecuencia la paralización temporal o parcial de los eventos 

que se están dando. Pero esto no afecta de manera directa a lo que ay aconteció dentro de un 

proceso judicial (Cabanellas, 2006) 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de caso se analiza la propiedad privada, que es uno de los criterios 

centrales de la organización del Estado y no debería existir libertad en los delitos de violación de 

propiedad privada. Por lo que es un bien jurídico protegido, ante el mismo Estado y los demás 

ciudadanos, entendiendo que este es un derecho intrínseco del ser humano. Entonces el ingreso 

ilícito en una propiedad ajena se constituye un delito y una violación, al entrar a una propiedad sin 

ningún tipo de autorización o contravenir las condiciones de ingreso en una propiedad. 

Otro aspecto que se va abordar en este estudio de caso es el procedimiento directo, que 

reduce el tiempo del proceso penal, además se pasa directamente de la calificación de flagrancia, 

al juicio. En la que es importante la presentación de las pruebas de cargo y descargo para probar o 

no la participación del procesado en la infracción. En donde se puede ratificar o desechar la 

declaratoria de inocencia, pudiendo llevar su apelación a la Corte Provincial.  

De la misma manera se toma en consideración la suspensión de la pena que es dejar de 

alguna manera la ejecución de una pena imputada al autor del cometimiento de algunos delitos, 

los mismos que están previamente penados en base a la conducta delictiva. Para llevar a cabo el 

análisis del caso planteado se va a realizar una investigación doctrinaria con criterios jurídicos que 

proporcionen las sanciones interpuestas en los procesos penales por el delito de violación de 

propiedad privada. Es por ello que el presente estudio de caso se lo estructuro de la siguiente 

manera, con la finalidad de presentar el informe de una manera estructurada y ordenada: 

Capítulo I. Planteamiento del caso a ser investigado. Presentación del Caso Objetivo del 

caso de estudio.   

Capitulo II. Contextualización del caso. Antecedentes del Caso. Fundamentación teórica.  

Preguntas de Investigación.    

Capitulo III. Descripción del trabajo. Redacción del Cuerpo del estudio de Caso.  

Capitulo IV. Resultados. Impacto de los resultados del trabajo investigativo. Una vez 

realizado el presente estudio de caso se redacta las conclusiones y recomendaciones sobre el caso. 

De igual manera se cita de manera ordenada las referencias bibliográficas utilizadas en el trabajo.
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CAPÍTULO I 

1.  PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso     

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTÓN GUARANDA 

No. proceso: 02281-2021-00658 

Acción/Infracción: 181 VIOLACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA 

Actor(es)/Ofendido(s): CARDENAS BECERRA JOHANNA MARIBEL, FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO, GALLMEIER JARAMILLO MAXIMILIANO SEBASTIAN 

Demandado(s)/Procesado(s): YALLICO MOROCHO JAIRO JHONEY 

Año de la causa: 2021 

Año de estudio del Caso Práctico: 2022 

Resumen  

El día 16 de agosto de 2021, se califica de legal la aprehensión de Yallico Morocho Jairo 

Jhoney. Por la razón de que entra a una vivienda que no le pertenece sin el permiso del propietario, 

lo que se evidencia en las cámaras de video. El Juez lo categoriza como flagrante en base al art. 

527 COIP. 

La aprehensión se efectúa después, luego de verificar la cámara, en su poder no se ha 

encontrado ningún objeto, se califica de flagrante el hecho. El art. 181 del COIP, hace énfasis  a la  

violación de propiedad privada, el Fiscal indica que el procedimiento a seguir es el procedimiento 

directo conforme lo dispone el art. 640 COIP. 

Al ser calificado de flagrante el hecho, de corresponder a procedimiento directo se fija el 

día lunes 6 de septiembre 2021 a las 10h00, la audiencia de juicio en donde con las pruebas se 

emitirá la sentencia respecto del caso. En cuanto a las medidas cautelares a fin de que Jairo Yallico 

no eluda la acción de la justicia y tenga contacto con el proceso se dispone las del art. 522 

numerales 1 y 2 del COIP, prohibición de salida del país, se oficiará a migración y presentarse 
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todos los días jueves ante esta unidad judicial penal, en el horario que labora la unidad de 08h00 a 

17h00. 

Además a fin de proteger a las víctima quienes temen por su seguridad conforme el art. 

558 COIP se dicta las siguientes medidas de protección numerales 2,3, y 4, prohibición al señor 

Jairo Yallico Morocho de acercarse a la ciudadana Johana Cárdenas y Maximiliano Gallmeier, en 

cualquier lugar donde se encuentren, 3 prohibición al señor Yallico Jairo de realizar acto de 

persecución o intimidación a los ciudadanos víctimas o miembros del núcleo familiar , y boleta de 

auxilio a favor de las víctimas. 

A petición de la parte el Juez acepto la suspensión de la pena porque cumplió con los 

requisitos del artículo 630 del COIP. El delito por el que fue declarado culpable el señor Jairo 

Jhoney Yallico Morocho, es por el de violación de propiedad privada, tipificado y sancionado por 

el Art. 181 inciso primero del COIP, que contiene la sanción de pena privativa de la libertad de 

seis meses a un año. Imponiéndosele en consecuencia la pena de seis meses de privación de la 

libertad, por lo tanto, se verifica el cumplimiento del numeral 1 del Art. 630 del COIP.  

De la misma manera se interpone a petición de la parte la medida que se resuelve por los 

Jueces Provinciales de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, luego 

de la deliberación efectuada se encuentra comprobado la existencia del delito, con los testimonios 

de los involucrados; y la cámara en donde determina en forma concluyente que se hallaba al 

interior del domicilio. 

Se justificó la imputabilidad, en la audiencia se admite la penetración al domicilio en 

propiedad privada, no se ha justificado que haya estado en estado de embriaguez, considerando el 

estatus social del sentenciado la multa impuesta es exagerada y se le impone a un salario básico y 

la reparación integral se modifica además en el valor de 100 dólares, por lo que se acepta 

parcialmente el recurso de apelación. 
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1.2 Objetivos del Estudio de Caso  

1.2.1 Objetivo General  

Analizar el delito de violación de propiedad privada, en relación a la reparación integral y 

la pena privativa de la libertad en la causa No. 02281-2021-00658. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

1. Establecer la diferencia entre reparación integral y la multa en una sentencia de 

procedimiento directo. 

2. Analizar doctrinariamente los criterios jurídicos que proporcionen las sanciones 

interpuestas en los procesos penales por el delito de violación de propiedad privada.   

3. Determinar si los bienes jurídicos lesionados dentro del delito de violación de propiedad 

privada se pueden llegar a confundir entre robo o intimidación.  
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CAPITULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

2.1 Antecedentes del Caso  

El caso No. 02281-2021-00658, por violación de propiedad privada tiene los siguientes 

antecedentes:   

El día 16 de agosto de 2021, aproximadamente a las 17h05, una persona había ingresado 

al domicilio de la señora Johana Maribel Cárdenas Becerra y Maximiliano Sebastián Gallmeier 

Jaramillo, cónyuges y propietarios del inmueble, el mismo que se ubica en el sector del Peñón, en 

la calle San Jacinto. 

Siendo la novedad que una persona había ingresado a su casa destruyendo la ventana de la 

cocina, en lo que se percata del ruido ocasionado en el inmueble la señora Maribel Cárdenas 

escucha el sonido de los vidrios rotos.  Se dirige a inspeccionar que fue lo que produjo ese ruido, 

por lo que observa a un sujeto en el interior de su casa que vestía en ese momento un pantalón gris 

y un suéter de lana de varios colores, el cual en ese momento ingreso a la vivienda por una de las 

ventanas de la cocina. 

Al darse cuenta la señora Maribel Cárdenas de forma inmediata sube al segundo al baño 

del segundo piso se encierra y llama a su esposo a decirle que alguien ha ingresado. El señor 

Maximiliano Gallmeier, se contacta de modo inmediato con la policía para comunicar lo 

acontecido, y en conjunto con la persona afectada realizan una búsqueda, dando como resultado la 

aprehensión del señor Yallico Morocho Jairo Jhoney, quien se encontraba en la entrada a San 

Bartolo vía a Vinchoa como se lo puede verificar en el parte policial 202108160821534918. 

2.2 Fundamentación Teórica del Caso  

A continuación, se cita la fundamentación teórica en base a la cual se resolvió el caso N° 

02281-2021-00658. 
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2.2.1 Robo  

En primer lugar, tenemos que definir la figura del robo debido a que es el primer delito/ 

contravención que se identificó en el caso.  

Según lo acontecido, el delito se lo ha identificado como robo con fuerza. El robo “es un 

hurto agravado por la violencia que se ejerce como fuerza en las cosas o como violencia sobre las 

personas, o sea por los medios perpetrados para lograr el apoderamiento o consolidado”. (Creus, 

1998, pág. 417) 

Este delito se tipifica en el COIP en su artículo 189 el cual hace mención que el robo “(…) 

se produce únicamente con fuerza en las cosas será sancionada con pena privativa de libertad de 

tres a cinco años.” (Código Orgánico Integral Penal, 2021) 

 Es importante hacer mención que en el robo se debe ejercer la fuerza, como en el caso que 

se está estudiando.  

2.2.1.1 Características  

Para el presente análisis de caso, es importante hacer mención a lo que se refiere la 

legislación española respecto a las circunstancias del robo, pues se indica que cuando concurra un 

hecho con las siguientes características: 

“(…) 1.o Escalamiento. 2.o Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta y ventana. 

3.o Fractura de armarios, arcas u otras clases de muebles u objetos cerrados o sellados, o 

forzamiento de cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su contenido, sea en el lugar 

del robo o fuera del mismo. 4.o Uso de llaves falsas. 5.o Inutilización de sistemas específicos de 

alarma o guarda (LEY ORGANICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CODIGO PENAL, 

1995).” 

2.2.2 Delito Flagrante  

 “(…) para poder ser concebida como tal debe reunir en un mismo momento al acto en sí y a la 

persona que lo ejecuta, por lo tanto la relación entre el hombre y el acto, debe estar acompañada 

del factor tiempo, en cuanto debe ser descubierto en el momento (..)” (Zavala Baquerizo, 2004, 

pág. 27) 

De la misma manera para que se considere flagrancia se debe ubicar y aprehender a la 

persona que ha cometido el hecho ilícito. Así como encontrar documentos, armas o huellas 

relacionadas a la infracción. Haciendo mención al COIP en su artículo 527, determina que “(…) 

la persona que comete un delito en presencia de una o más personas o cuando se la descubre 
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inmediatamente después de la supuesta comisión, siempre que exista una persecución 

ininterrumpidamente desde el momento de la supuesta comisión hasta la aprehensión(...)” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2021) 

Es decir, la flagrancia es entendida como el hecho ilícito entre el hombre y el tiempo 

trascurrido, que debe ser corroborada con las pruebas directas e inmediatas. Por lo tanto, es lo que 

está ocurriendo en ese mismo instante hasta llegar a la aprehensión del sujeto dentro de las 

veinticuatro horas desde el momento que se ha cometido el delito.  

Además de ello para que sea flagrante es necesaria la presencia de un testigo, el mismo que 

debe visualizar el acto. Teniendo en consideración que es solo una apreciación visual y sensorial 

del acto criminal o algún digital que acredite el hecho ocurrido. 

En el caso estudiado podemos mencionar que se lo declaró como flagrante debido a que se 

visualiza en las cámaras de la vivienda de la víctima Johana Maribel Cárdenas Becerra al 

procesado Yallico Morocho Jairo Jhoney. Quien irrumpió  la vivienda rompiendo  la ventana de 

la cocina y luego de la denuncia fue identificado por la ropa que utilizaba y fue capturado. 

2.2.3 Propiedad 

La propiedad, es uno de los derechos que están consagrados en la CRE, exactamente en el 

capítulo sexto, derechos de libertad. De manera específica en el artículo 66 en su numeral 26 “El 

derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El 

acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2021) 

Es por ello que el derecho a la propiedad se la considera como la capacidad para poder 

tener, disfrutar, gozar, usar, además de disponer de esos bienes acorde con la ley. De esta manera 

la propiedad privada, se la considera como un derecho inherente al ser humano. Por lo que se 

encuentra especificado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el artículo 17 

numeral 1 en donde se determina que “toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y 

colectivamente.” (Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948) 

En el caso planteado la propiedad privada es la casa de la señora Johana Maribel Cárdenas 

Becerra y del señor Maximiliano Sebastián Gallmeier Jaramillo.  
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2.2.4 Violación de Propiedad Privada 

En el COIP Sección Sexta, en los delitos contra el derecho a la intimidad personal y 

familiar, los mismos que están encaminados a proteger las propiedades tanto personales y en el 

ámbito familiar. Así mismo se hace mención en que momento incurre la violación de propiedad 

privada. En el Art. 181 del Código se refiere que la persona que de manera clandestina o con 

engaños ingrese a una propiedad ajena en contra de la voluntad de los propietarios “(..) será 

sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año.” (Código Orgánico Integral 

Penal) 

Como se menciona en el artículo existe una sanción para la persona que ingrese a una 

propiedad ajena o a la cual no tenga autorización de ingresar. Como se puede evidenciar la ley 

protege en bien privado, según el grado de daño que se realice al ingresar al domicilio.     

2.2.5 Análisis del Tipo de Violación a la Propiedad Privada 

2.2.5.1 Tipicidad objetiva y subjetiva. 

Según la Dra. Marcela, la tipicidad es la “descripción conceptual de diferentes conductas 

humanas que son prohibidas por la ley. Esta descripción, constituye la estructura de tipo penal en 

la que deben analizarse sus elementos constitutivos.” (Estrella Bucheli, 2015) 

De igual manera la definición de tipicidad se lo puede encontrar en el COIP en el artículo 

25 “los tipos penales describen los elementos de las conductas penalmente relevantes.” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2021) 

Por lo tanto, la tipificación que se hace de un delito se la considera como una premisa 

básica del derecho. Debido a que para que se pueda juzgar a una persona en relación a un delito 

tiene necesariamente que estar tipificado. Para no caer en algo que la ley no lo contemple, además 

que se trata de impedir que el delito sea más grave. 

2.2.6 Sujeto Activo 

Para definir este tema se debe mencionar que “el sujeto activo es aquel que realiza la 

conducta que normativamente se considera como prohibida, sea de acción o de omisión” (Díaz-

Aranda, 2014) 
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En el caso planteado se determinó que el sujeto activo es el Señor Yallico Morocho Jairo 

Jhoney, quien es la persona que ingresó a la vivienda rompiendo el vidrio de la ventana de la casa. 

Entonces se da por entendido que él está violentado un bien y su conducta se adecua para 

considerarlo como un sujeto activo. 

2.2.6.1 Sujeto Pasivo 

Para poder definir al sujeto pasivo en el área penal de debe decir que “Es el titular o 

portador del interés cuya ofensa constituye la esencia del delito” (Antolisei, 1960) 

En el lenguaje común se llega a denominar como víctima, de la misma forma puede ser 

una o varias personas, cuyo bien protegido ha sido violentado por el sujeto activo en la que se debe 

determinar el grado de afectación de cada uno de ellas.     

En el caso estudiado el sujeto pasivo es la señora Cárdenas Becerra Johanna Maribel y el 

señor Gallmeier Jaramillo Maximiliano Sebastián, quienes son los dueños de la vivienda que fue 

perpetrada. 

2.2.6.2 Verbo Rector 

“Es la parte más importante de la conducta típica, pues la conducta que se encuentra 

descrita en el tipo penal se plasma en una de oración gramatical.” (Jiménez de Asúa, 1950). Se la 

llega a comprender como el verbo que le da sentido al tipo penal, pues es la palabra clave para 

poder entender dé que se estaría tratando determinado artículo. 

En el caso de delitos contra el derecho a la intimidad personal y familiar, específicamente 

en el del delito de violación contra la propiedad privada es: engañar e ingresar todo esto de manera 

clandestina a la propiedad privada. 

2.2.6.3 Bien jurídico Tutelado 

Según María Morena “hace referencia a la protección jurídica que se otorga cuando 

distintos intereses humanos son receptados y regulados por el derecho de manera tal que se 

transforman en bienes jurídicos con un estatus especial (…)” (Morena del Rio, 2020) 

Pues con esto se da a comprender que el bien jurídico tutelado debe estar regulado, para 

esto como en el caso que se está estudiando debo hacer referencia al bien tutelado que es la 



 

 

9 

 

vivienda en la que se produjo dicho acto. Pero algunos autores además refieren que se debe tener 

en cuenta que la persona que ingresa al domicilio tiene el libre pensamiento de desarrollar sus 

acciones al entrar al domicilio.   

2.2.7 Pena 

La pena es “considerada a esta como un castigo impuesto por el legislador al sujeto 

infractor de la norma penal”. (Garcías Planas, 1985) Como en el caso estudiado se llega a 

determinar que, por infringir la ley, las consecuencias del acto violentado es la pena impuesta en 

el Código Orgánico Integral Penal.  

Se puede decir que la pena es la consecuencia del cometimiento de una vulneración a un 

derecho estipulado en la ley y esto trae que se imponga una sanción de acuerdo al grado de 

violación que se ha cometido. 

Además, para que se cumpla con el designio de la pena se tiene que comprobar las 

sospechas del cometimiento de dicho delito. Las normas ecuatorianas, entre ellas el COIP, 

determina que la pena tiene como finalidad la prevención de su cometimiento con el fomento de 

la protección de los derechos, formas de que se cumpla la condena, de la misma forma la búsqueda 

de la forma de reparación integral de la víctima. 

Para la determinación de la pena se debe tener en consideración varios factores: como el 

tipo de delito, la violencia utilizada para el cometimiento del delito, impacto personal y social del 

delito, etc. 

2.2.8 Multa 

La multa se lo puede definir como la “sanción administrativa o penal que consiste en la 

obligación de pagar una cantidad determinada de dinero”. (Real Academia Española, 2021). Así 

como también se encuentra en el COIP en el artículo 69 numeral 1 en donde la multa debe pagarse 

de manera inmediata y esta se la estable de acuerdo al salario básico vigente en el país, y cuando 

el sentenciado demuestre incapacidad para poder pagar el juez podrá garantizar su cumplimiento 

con los literales a, b y c del mencionado artículo. 
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2.2.9 Procedimiento Directo  

La Corte Constitucional resuelve que “el procedimiento directo en el caso de delitos contra 

la propiedad calificados como flagrantes, es aplicable cuando concurran estos dos presupuestos: 

1.- la pena máxima sea de hasta cinco años de privación de libertad; y, 2.- el monto del prejuicio 

ocasionado no exceda de treinta salarios básicos unificados del trabajador en general.” 

(RESOLUCIÓN No. 10-2018, 2018) 

Por esto se llega a creer que se provoca la vulneración de los derechos, de manera especial 

el derecho a una defensa técnica y apropiada. Por el corto tiempo las partes no pueden armar su 

defensa apropiada. 

Por lo que el procedimiento directo es considerado como un procedimiento especial, fue 

unido a la normativa penal en el año 2014, en el COIP, articulo 640, donde se determina que sus 

acciones deben cumplirse en una sola audiencia. 

En el procedimiento directo los sujetos procesales, tienen la oportunidad de presentar hasta 

los 3 días antes, las pruebas que se expondrán en dicha audiencia. Pero por una sola vez, a petición 

de las partes se podría suspender la audiencia hasta máximo 15 días. Si se da que el procesado no 

asiste a la audiencia, el juez, se puede disponer su detención, bajo el título de prisión preventiva.  

2.2.10 Medidas Cautelares 

Se establece en el artículo 87 de nuestra Constitución (2021) que “se podrán ordenar 

medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones constitucionales de protección 

de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la violación o amenaza de violación de un 

derecho” Por su naturaleza son para precautelar el desarrollo normal el proceso. La Constitución 

2008, amplia de manera efectiva la conceptualización acerca de los derechos y garantías. Se 

encuentra referida en el siguiente artículo del COIP:  

“Art. 522.- Modalidades. El juzgador/a puede aplicar una o varias de las siguientes medidas 

cautelares. Con la finalidad de para asegurar la presencia de la persona procesada. Siendo la 

principal la privación de libertad: 1. Prohibición de abandonar del país. 2. Obligación de presentarse 

periódicamente frente a la autoridad o institución que designe. 3. Arresto domiciliario. 4. 

Dispositivo de vigilancia electrónica. 5. Detención. 6. Prisión preventiva.” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2021) 
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Las medidas cautelares son impuestas en caso de que el juez crea que sea necesario para el 

normal desarrollo del proceso. Pero sobre todo están encaminadas a proteger los derechos 

constitucionales y humanos. Con esto la persona que crea que sus derechos están siendo 

violentados y se vean en la amenaza lo podrán solicitar. 

Es así que la Corte Constitucional expone de manera clara que las medidas cautelares 

“proceden ante dos expuestos: a) cuando existe la amenaza de una vulneración de un derecho 

constitucional, en cuyo caso, el objetivo de cesar la amenaza o evitar la transgresión de derecho; 

y b) cuando existe la violación del derecho, supuesto en el cual, el objetivo es cesar la vulneración 

del mismo (…)” (SENTENCIA N.° 364-16-SEP-CC, 2016) 

2.2.11 Medidas de Protección  

“Las medidas de protección se las discurre como métodos y herramientas. Tienen como 

finalidad garantizar la no vulneración de los derechos de las personas, las mismas que ha sufrido 

algún tipo de violencia”. (Cabanellas, 2006) 

Antes eran conocidas como medidas de amparo y su propósito era la de prevenir, proteger 

y evitar todo tipo de actos de violencia. En la actualidad están tipificadas en el COIP, en el artículo 

558, como: el allanamiento del lugar donde se encuentre el individuo retenido. La acción de dar 

Custodia familiar o acogimiento institucional. Introducción en un programa de protección y 

atención. Autorización de boletas de auxilio. Amonestación al agresor. Suspensión del agresor o 

de la Institución en las tareas o funciones que desempeña. 

 En el sistema actual, se instauraron algunos requerimientos, que se detallan en el COIP. 

Se los ejecuta en base a principios como el de celeridad, oportunidad, inmediación, etc. Así mismo 

que los litigios que se presentan entre las partes se solucionarán en audiencias contradictorias, 

orales y públicas. 

En cuanto al caso, se aplicaron a solicitud de la parte acusatoria las medidas de protección 

constantes en los literales 2,3, y 4 del COIP, que se detallan a continuación. 

2.2.11.1 Prohibición de acercarse a la víctima. 

“Esta medida busca resguardar a la víctima en todos sus aspectos. Es decir, en el aspecto 

social, psicológico, físico, moral, etc. Al aplicar esta medida se busca la protección integral de la 
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víctima y su entorno lo que permite  desarrollarse en su hogar, escuelas, trabajo, estudio, etc.” 

(Corzo, 2018). 

De la misma forma se establece la protección del entorno de las víctimas, es decir de su 

familia, compañeros de trabajo, compañeros, clientes, etc.     

2.2.11.2 Prohibición de realizar actos de persecución. 

Cuando se trata de agresión en algunas ocasiones el agresor no actúa solo. Es decir, para 

causar daño, a la víctima a su familia, el agresor utiliza a terceras personas.  De esta forma busca 

precautelar la integridad física, sexual, psicológica, etc.  La ley se extiende y castiga la conducta 

de aquellos que actúan para causar más daño a la víctima. (Mayor & Salazar, 2019)  

2.2.11.3 Boleta de auxilio  

Para Edgar Corzo, tiene como fin el amparo de la víctima y su familia, es una medida que 

proporciona auxilio inmediato en el instante que se dé la agresión. La Policía Nacional es la 

encargada de ejecutar la boleta de auxilio, conduce la victima ante la autoridad correspondiente y 

a la víctima a que el presten auxilio de salud inmediato. (Corzo, 2018) 

Así mismo la Doctora Lourdes Mendieta, menciona que las boletas se dan en base a las 

agresiones físicas. Debido a que la violencia psicológica no se puede probar, a un más la violencia 

sexual depende del informe del médico legal. (Mendieta , 2022) 

Las medidas de protección que se dictaminaron en el caso estudiado fueron las que constan 

en los numerales 2,3, y 4.  Prohibición al señor Jairo Yallico Morocho de acercarse a la ciudadana 

Johana Cárdenas y Maximiliano Gallmeier, en cualquier lugar donde se encuentren, 3 prohibición 

al señor Yallico Jairo realizar acto de persecución o intimidación a los ciudadanos víctimas o 

miembros del núcleo familiar.  

Hay que mencionar que se otorgó la boleta de auxilio a favor de las víctimas, en contra de 

Jairo Jhoney Yallico Morocho. En caso de incumplir con las medidas dictadas llamarán a la policía 

y será apresado por incumplir la decisión de autoridad competente. 
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2.2.12 Suspensión condicional de la pena  

“La suspensión condicional de la pena es el levantamiento transitorio del cumplimiento de 

la sanción de la pena privativa de libertad, la que fue impuesta a la persona a la que se declaró 

como culpable en juicio tras la comisión de un hecho punible (…)” (Orrala Macías, 2017) 

Esta figura está orientada a restituir de alguna manera el bien jurídico que se vio afectado 

por el malhechor. De esta forma se trata de reducir la pena al delincuente de delitos menores. 

Dándole de esta manera una oportunidad y que se reintegre a la sociedad con facilidad, a más de 

darle la oportunidad de rehabilitarse. 

Esto se encuentra tipificado en el artículo 630 del COIP que establece lo siguiente:  

“Art. 630. Se podrá suspender la pena de primera instancia, por medio de la solicitud de la parte 

interesada en la misma audiencia, hasta 24 horas después. Pero con la condición que concurran los 

siguientes elementos: 1. La pena no tiene que sobrepasar los 5 años de la pena privativa 2. El 

imputado no tiene que tener algún proceso o sentencia en vigencia. De la misma manera que no se 

haya beneficiado antes de este beneficio.3. No debe tener antecedentes penales, el imputado o sus 

familiares, lo que indique que es necesaria la ejecución de la pena. 4. Este beneficio no se lo ejecuta 

en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva. De la misma forma los delitos contra la 

mujer del núcleo familiar.” (Código Orgánico Integral Penal) 

 

El juzgador indica día y hora para la audiencia con la intervención de los sujetos procesales, 

el fiscal y el juez que conoce la causa. 

2.2.13 RECURSO DE APELACIÓN 

Según Rafael Gallinal “(…) por apelación, palabra que viene de la latina appellatio, 

llamamiento o reclamación, es un recurso ordinario que entabla el que se cree perjudicado o 

agraviado por la resolución de un juez o tribunal, para ante el superior, con el fin de que la revoque 

o reforme.” (Gallinal, 2012) 

Por otros autores se lo conoce como un remedio procesal, tiene como fin un control a las 

actuaciones de la Función Judicial. Permite a la persona que se sienta agraviada con el fallo pueda 

requerir una nueva decisión de una autoridad de nivel superior. Una vez que se ha reunido los 

requisitos exigidos se lo realiza en primera instancia. 

Es así que la Corte menciona que el recurso de apelación “(…) tiene por objeto garantizar 

que los sujetos procesales puedan recurrir del fallo de primera instancia y permite al tribunal de 
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apelación realizar una revisión amplia de los hechos, la prueba y el derecho aplicable:” (Sentencia 

No. 4-19 EP/21, 2021) 

2.2.14 Derecho a Recurrir  

Corte Constitucional menciona:  

“La facultad de las partes procesales de recurrir ante un fallo representa un valor de suma 

importancia en el Estado constitucional de derechos y justicia, dado que permite a los ciudadanos 

contar con la posibilidad de obtener de tribunales de justicia superiores, sentencias y resoluciones 

que evalúen por segunda ocasión aquellos elementos resueltos en una judicatura de primera 

instancia, y a partir de aquello, confirmen o revoquen aquella decisión(...)” (SENTENCIA N.° 095-

14-SEP-CC, 2014) 

La finalidad de la interposición de este recurso es tener un acceso rápido y efectivo a la 

revisión de sentencias o resoluciones. Para que se pueda impugnar vicios o errores en una sentencia 

lo que la parte cree que se está afectando y esto lo podrá hacer una institución superior. 

De igual manera en el artículo 76, numeral 7, letra m de la Constitución (2021)“Recurrir 

el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.” 

2.2.15 Reparación Integral  

Para la Corte Constitucional: 

“(…) la reparación integral en el ordenamiento ecuatoriano constituye un verdadero 

derecho constitucional, cuyo titular es toda persona que se considere afectada por la 

vulneración de sus derechos reconocidos en la Constitución. Adicionalmente, es un 

principio orientador que contempla y perfecciona la garantía de derechos; así, esta 

institución jurídica se halla inmersa en todo el ordenamiento constitucional ecuatoriano, 

siendo transversal al ejercicio de sus derechos (…)” (SENTENCIA N.o 004-13-SAN-CC, 

2013) 

Habría que decir también que está instituido en el hecho de que se busca el pleno 

restablecimiento y el respeto a las garantías. Por medio del diseño de medidas de reparación que 

se encarguen no solo de borrar las consecuencias del delito. Sino de buscar mecanismos para poder 

evitar que este vuelva a suceder.   

Tomando en consideración lo mencionado se puede indicar que reparación se lo relaciona 

con remediar, enmendar, corregir (Real Academia Española, 2021). En definitiva, para que exista 

la figura de reparación supone de igual manera que se haya quebrantado algún derecho o garantía. 
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La indemnización económica, es una de las formas más comunes, que la justicia ha encontrado 

para la compensación en el momento que se ha cometido una violación de derechos. 

La reparación económica también conocida con otros nombres como la de indemnización, 

que involucra un resarcimiento monetario que se ocasiona de un daño o perjuicio ocasionado a las 

personas, de acuerdo con Ortega (2021): “La Constitución de 2008, refleja un modelo 

constitucional, encaminado a la afirmación del goce y ejercicio de los derechos constitucionales y 

derechos humanos, de igual manera se hacen referencia en los tratados internacionales. 

La norma determina que cualquier violación a estos derechos, deber ser reparada. Tomando 

en consideración el perjuicio causado, y en correspondencia a los derechos vulnerados. Por lo que 

de la misma manera debe encontrar mecanismos para garantizar su cumplimiento y ejecución.  

De esta manera las normas están orientadas a la reparación de la víctima, tanto en el campo 

social, moral, psicológico, legal y el más importante económico. Por lo cual el Estado a través de 

sus leyes admite el auxilio psicológico, para poder reparar el daño producido a la víctima. De esta 

manera el Estado ha conducido diferentes instituciones en las que se facilitan esta clase de ayuda.  

El artículo 77 del COIP, puntualiza que la reparación integral de daños, se basa en la 

solución que objetiva y simbólicamente tenga como propósito restituir en la medida de lo posible. 

Esto en relación a su estado anterior de la agresión de la víctima. Tratando de controlar los efectos 

de las infracciones ejecutadas. 

La naturaleza de la reparación se relaciona con las particulares del delito, daño o bien 

jurídico afectado. La restitución constituye una garantía y un derecho orientados al resarcimiento 

en proporción con el daño sufrido. 

Con base al artículo 78 del COIP, se determinan mecanismos de reparación: “1. La 

restitución. 2. La rehabilitación. 3. Compensaciones de daños materiales e inmateriales. 4. Las 

medidas de satisfacción. 5. Garantías de no repetición”. (Código Orgánico Integral Penal, 2021) 

En definitiva, la reparación en la actualidad, es una de las mayores fortalezas del COIP.  

Da la oportunidad a las víctimas de tratar de recobrar su vida pasada, mediante cualquiera de los 

medios anteriormente mencionados.  
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2.3 Preguntas de investigación  

 ¿Cuál es el fin de ordenar medidas cautelares en un proceso penal? 

 ¿Qué requisitos se debe cumplir para poder acceder a la suspensión condicional de la pena? 

 ¿Qué disposiciones se debe sustanciar en un procedimiento directo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

3.  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  
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3.1 Redacción del Cuerpo del Caso   

3.1.1 Antecedentes  

El caso N° 02281-2021-00658, comienza con el parte policial, citado a continuación: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento mi Subte, que 

encontrándonos de servicio como Gom 13 y Gom 15 y mediante alerta de personal de la central 

de radio el mismo que nos manifestó que avancemos hasta el sector del Peñón a verificar una 

persona sospechosa que había ingresado a una vivienda, por lo que de inmediato nos trasladamos, 

una vez en el lugar tomamos contacto con la señora Johana Maribel Cárdenas Becerra de 39 años 

de edad con C.C 0201483922 teléfono 0999016892 quien supo manifestar textualmente que se 

encontraba en el segundo piso de su casa y en eso escucho como una explosión en la planta baja 

por lo que había bajado a verificar y observar que el vidrio de la ventana que da a la cocina estaba 

roto y observa claramente a una persona de sexo masculino el mismo que viste un suéter de lana 

de diferentes colores pantalón gris, por lo que de inmediato sube hasta el baño de la segunda planta 

y se encierra en el lugar para realizar una llamada a su esposo, a manifestarle que un sujeto había 

ingresado a su domicilio y que ya había roto la ventana que da a la cocina, de igual manera al 

momento de llegar al lugar tomamos contacto con el señor Maximiliano Sebastián Gallmeier 

Jaramillo de 40 años de edad con C.C 0200887016, por lo que conjuntamente con los afectados 

realizamos una búsqueda por los alrededores de su domicilio para tratar de localizar a dicha 

persona que había ingresado al domicilio, localizándole a la altura de la vía Vinchoa ingreso a San 

Bartolo a una persona de sexo masculino con similares características proporcionadas por la 

persona Johanna Maribel Cárdenas Becerra, tratándose del ciudadano Jairo Jhonney Yallico 

Morocho de 18 años de edad C.C 0250337870, quien se encontraba con presunto aliento a licor, 

donde la persona afectada le reconoció plenamente que era la misma persona que ella había visto 

en su domicilio, de igual manera se verifico en las cámaras de seguridad de su domicilio donde se 

observa que se trata de la misma persona, razón por la cual se procedió a la aprehensión del 

ciudadano antes mencionado no sin antes darle a conocer en forma clara y con un lenguaje sencillo 

sus derechos constitucionales estipulados en el art.77 numeral 3 y 4 de la CRE. Posterior se le 

traslado en el patrullero de Guaranda sur hasta el Hospital Alfredo Noboa Montenegro para su 

respectiva valoración médica por el galeno de turno así mismo nos trasladamos al comando de la 
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policía para realizar el parte policial donde el hoy aprehendido se sintió mal de salud “dolor de 

pecho y sangrado de la nariz”. Por lo que se solicitó una ambulancia, llegando al lugar la 

ambulancia del MSP, donde es atendido por la para medico Dra. Joeli Vargas la misma que realizo 

la valoración médica, indicando que le dio una crisis en su salud, posterior se le traslado al centro 

de libertad donde es ingresado sin presentar ningún tipo de golpes ni hematomas visibles en su 

cuerpo, hasta realizar el respectivo procedimiento con la autoridad competente. Cabe indicar mi 

Subte igual manera el Sr Maximiliano Sebastián Gallmeier Jaramillo manifestó que en su 

domicilio en la sala, de bajo de un cojín del mueble tenía la cantidad de $2.800 dólares americanos 

los mismo que ya no se encontraban en el lugar, de igual forma la persona aprendida se le realizo 

un registro corporal en presencia de los afectados, donde no se le encontró ninguna cantidad de 

dinero, así mismo las personas perjudicadas indicaron que van a seguir el respectivo trámite ante 

la autoridad competente. 

3.1.2 Audiencia de Flagrancia 

En Guaranda, el martes 17 de agosto del 2021, a las 16h00, a fin de que tenga lugar la 

audiencia oral, pública y contradictoria solicitada. Se califica de legal la aprehensión ha habido 

una causa o motivo justo se entra a una vivienda que no pertenece, las cámaras de video se 

evidencian. Corresponde  al juez determinar si ha existido o no flagrancia, al respecto el art. 527 

COIP se refiere a los hechos o circunstancias por las cuales se califica flagrante el hecho, en el 

hecho las acciones ejecutadas por el aprehendido conllevan a calificar de flagrante el hecho 

encontrado en un bien inmueble que no le pertenece no ha ingresado con permiso del propietario, 

se ve a través de cámaras que el ciudadano que ha ingresado es el mismo aprehendido con la misma 

vestimenta, la aprehensión se efectúa después luego de verificar la cámaras y en su poder o se ha 

encontrado ningún objeto, se califica de flagrante el hecho por el art. 181 COIP, referente a 

violación de propiedad privada, conforme lo indicado por el fiscal, el procedimiento a seguir es el 

procedimiento directo conforme lo dispone el art. 640 COIP. Si en el desarrollo de los veinte días 

que se cuenta para la audiencia si aparecen otros elementos distintos al de esta audiencia se puede 

realizar la reformulación por el nuevo delito. En vista del art. 640 COIP se procede a notificar al 

ciudadano Jairo Jhoney Yallico con el proceso penal en su contra por haber adecuado 

presuntamente su conducta al art. 181 COIP violación de propiedad privada, conforme el numeral 

4 del art. 640 al ser calificado de flagrante el hecho de corresponder a procedimiento directo se fija 
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el día lunes 6 de septiembre 2021 a las 10h00 la audiencia de juicio en donde con las pruebas se 

emitirá la sentencia respecto del caso. Tres días anunciar las pruebas si lo hacen a destiempo se 

quedarán sin prueba. en cuanto a las medidas cautelares a fin de que Jairo Yallico no eluda la 

acción de la justicia, tenga contacto con el proceso se dispone las del art. 522 numerales 1 y 2 del 

COIP prohibición de salida del país, se oficiará a migración y presentarse todos los días jueves 

ante esta unidad judicial penal, en el horario que laboral a unidad de 08h00 a 17h00, se advierte 

que en caso de no cumplir o no acuda se dispondrá otra medida que restringa sus derechos, a fin 

de proteger a las víctima quienes temen por su seguridad conforme el art. 558 COIP se dicta las 

siguientes medidas de protección numerales 2,3, y 4, prohibición al señor Jairo Yallico Morocho 

de acercarse a la ciudadana Johana Cárdenas y Maximiliano Gallmeier, en cualquier lugar donde 

se encuentren, 3 prohibición al señor Yallico Jairo realizar acto de persecusión o intimidación a 

los ciudadanos víctimas o miembros del núcleo familiar , y boleta de auxilio a favor de las víctimas, 

en contra de Jairo Jhoney Yallico Morocho. En caso de incumplir con las medidas dictadas 

llamarán a la policía las víctimas y será apresado por incumplir la decisión de autoridad 

competente. 

3.1.3 Sentencia  

En Guaranda, el lunes 13 de septiembre del 2021, las 12h50, en la Unidad Judicial Penal 

con sede en el cantón Guaranda, una vez que intervienen las partes y el fiscal se declara la 

culpabilidad de Jairo Jhoney Yallico Morocho, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía 

N° 0250337870, de estado civil soltero, de 18 años de edad, albañil, con domicilio en el sector de 

Laguacoto Alto, cantón Guaranda, como autor del delito de violación de propiedad privada, 

tipificado y sancionado por el Art. 181 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, 

imponiéndole la pena privativa de la libertad de SEIS MESES, la pena privativa de libertad la 

cumplirá en el Centro de Privación de Libertad de Adultos Mayores en Conflicto con la Ley de 

Guaranda, debiendo descontarse el tiempo que hubiere permanecido detenido por esta misma 

causa, además se le impone la multa de tres salarios básicos unificados del trabajador en general, 

esto de acuerdo a lo dispuesto por el art. 70 numeral 4 del Código Orgánico Integral Penal, multa 

que deberá ser pagada de manera íntegra e inmediata una vez que la sentencia se ejecutoríe, 

conforme así lo ordena el artículo 69 numeral 1 del Código Orgánico Integral Penal.- A fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 78 de la Constitución de la República y numeral 6 del Art. 
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622 y 628 del Código Orgánico Integral Penal, como mecanismo de reparación integral de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 78 numerales 2 y 3 del Código Orgánico Integral Penal, se dispone 

que el sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho entregue a las víctimas a manera de 

rehabilitación e indemnización la cantidad de $300 dólares por la perturbación emocional de la 

señora Johana Maribel Cárdenas Becerra y los daños causados en el vidrio del domicilio afectado, 

dicho monto económico será cancelada a la víctima dentro del plazo de dos meses. 

3.1.4 Suspensión de la Pena  

La defensa del señor sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho, solicitó una vez finalizada 

la audiencia de juzgamiento la suspensión condicional de la pena impuesta, por lo que de 

conformidad a lo establecido en el artículo 630 inciso final del Código Orgánico Integral Penal, se 

señaló el día viernes 10 de septiembre del 2021 a las 14h30 la realización de la audiencia para 

tratar sobre lo solicitado. Se aceptó la suspensión condicional de la pena, estableciendo las 

condiciones y su forma de cumplimiento, por lo que siendo el momento de resolver por escrito se 

lo hace bajo las siguientes consideraciones: El delito por el que fue declarado culpable el señor 

Jairo Jhoney Yallico Morocho, es por el de violación de propiedad privada, tipificado y sancionado 

por el Art. 181 inciso primero del COIP, que contienen la sanción de pena privativa de la libertad 

de seis meses a un año, imponiéndosele en consecuencia la pena de seis meses de privación de la 

libertad, por lo tanto se verifica el cumplimiento del literal 1 el Art. 630 del COIP. En cuanto al 

requisito del numeral 2 de la misma disposición. Con los certificados demostrados se nota que la 

persona imputada no tiene vigente otra sentencia. Ni ha sido beneficiada por una salida alternativa 

en otra causa, a excepción de la presente causa. En relación al requisito del literal 3 que se refiere 

a los antecedentes personales del sentenciado. Así como la modalidad y gravedad de la conducta 

sean indicativos de que no existe necesidad de la ejecución de la pena, con el certificado de 

antecedentes penales, de honorabilidad, se desprende que el sentenciado Jairo Jhoney Yallico 

Morocho cumple con dicho requisito, no siendo una persona que revista peligro para la sociedad, 

además se encuentra en tratamiento psicológico para superar su problema de conducta. En relación 

al literal 4 no merece análisis alguno, ya que no se trata de un delito contra la integridad de la 

mujer o miembros del núcleo familiar. Por tales consideraciones el suscrito Juez estima que el 

pedido efectuado por el sentenciado cumple con todos los presupuestos establecidos en la 

disposición legal citada, consecuentemente se ordena la suspensión condicional de la pena 
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impuesta en esta sentencia, imponiéndosele de conformidad al Art. 631 del Código Orgánico 

Integral Penal al sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho, las siguientes condiciones: 1.- Residir 

en el cantón Guaranda, e informar ante esta autoridad jurisdiccional cualquier cambio del mismo; 

2.- El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho no debe frecuentar el domicilio de las víctimas Johana 

Maribel Cárdenas Becerra y Maximiliano Sebastián Gallmeier Jaramillo, ni debe acercarse a 

mencionadas víctimas; 3.- El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho no podrá salir del país si previa 

autorización de esta autoridad judicial, debiendo para el efecto Oficiarse al ente competente; 4.- 

El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho deberá someterse a un tratamiento psicológico, para tal 

efecto deberá seguir acudiendo al tratamiento brindado por el Psicólogo Clínico Erik Alejandro 

Espinoza Martínez, dicho profesional deberá informar acerca del cumplimiento de las terapias a 

esta autoridad con la presentación de certificados donde se determine que tratamiento se siguió, 

porque tiempo acudió el sentenciado al tratamiento y sobre sus avances de recuperación; 5.- El 

señor Jairo Jhoney Yallico Morocho deberá realizar trabajos comunitarios, esto es ayudar en la 

limpieza de algún lugar público del cantón Guaranda, para tal efecto se oficiará al Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Guaranda a fin de que indique el ente respectivo el lugar 

donde el sentenciado efectuará el trabajo comunitario, la limpieza la realizará una vez al mes y 

deberá presentar justificativos de su cumplimiento; 6.- El sentenciado Jairo Jhoney Yallico 

Morocho deberá acudir a un programa educativo o de capacitación, ante una institución que 

imparta programas de capacitación referente a la construcción, albañilería, debiendo presentar un 

certificado de matriculación en el curso y de las asistencias al mismo; 7.- La reparación a las 

víctimas se efectuará conforme se dispuso en sentencia, esto es se entregará la cantidad de $300 

dólares dentro del plazo de dos meses, el pago se lo realizará en dos abonos de $150 dólares, el 

primero abono será cancelado con fecha 10 de octubre del 2021 y el segundo abono se pagará con 

fecha 10 noviembre del 2021, los pagos se efectuaran a través de depósito del dinero por el 

sentenciado a Secretaría de este despacho, debiendo la señora Secretaria a través de acta respectiva 

entregar dicho dinero a las víctimas; 8.- Se dispone que el sentenciado Jairo Jhoney Yallico 

Morocho se presente una vez al mes ante esta Unidad Judicial Penal; 9.- El señor Jairo Jhoney 

Yallico Morocho no debe ser reincidente; y 10.- No debe tener instrucción fiscal por nuevo delito. 

Todas las condiciones las deberá cumplir por el plazo de seis meses, a excepción del curso de 

capacitación, terapia psicológica y reparación integral que será conforme el tiempo que duren estos 

cursos y en las fechas específicas que se ha señalado para su cumplimiento. De acuerdo al Art. 632 
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del Código Orgánico Integral Penal el control del cumplimiento de las condiciones impuestas 

estará a cargo del suscrito Juez que igual cumple las funciones de Juez de Garantías Penitenciarias. 

Si el sentenciado incumpliera cualquiera de las condiciones impuestas o transgreda el plazo 

respectivo, se revocará la suspensión condicional de la pena e inmediatamente ordenará la 

ejecución de la pena privativa de libertad impuesta en la sentencia. Con todo lo anotado, se da por 

aceptada la suspensión condicional de la pena. 

3.1.5 Recurso de Apelación  

En la Sala Multicompente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, con fecha jueves 

16 de septiembre del 2021 a las 12h46, se desarrolló la audiencia del Recurso de Apelación. Una 

vez que los Señores Jueces conformada por los Doctores, Jorge Cárdenas juez provincial ponente, 

Fabrizio Astudillo; y Nancy Guerrero, Jueces Provinciales de la sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar, luego de la deliberación efectuada dicen: en el presente caso se 

encuentra comprobado la existencia del delito, con los testimonios de los involucrados; y la cámara 

en donde determina en forma concluyente que se encontraba en el interior del domicilio, se ha 

justificado la imputabilidad, en la audiencia se admite la penetración al domicilio en propiedad 

privada, no se ha justificado que haya estado en estado de embriaguez, considerando el estatus 

social del sentenciado la multa impuesta es exagerada y se le impone a un salario básico y la 

reparación integral se modifica además en el valor de 100 dólares. 

CAPITULO IV 

4. RESULTADOS  

4.1 Resultados de la Investigación Realizada  

Luego de realizar el análisis doctrinal y teórico del caso N° 02281-2021-00658, dentro del 

proceso penal por el Delito de Violación de Propiedad Privada, Cantón Guaranda, Provincia 

Bolívar. Se obtuvieron los siguientes resultados, dando respuesta a las preguntas de investigación 

planteadas. 

1. ¿Cuál es el fin de ordenar medidas cautelares en un Proceso Penal? 
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En primer lugar, se determinó que las medidas cautelares son restricciones impuestas por 

el Juez. Su finalidad está referida en el artículo 519, se las ordena para asegurar la presencia del 

imputado en el proceso penal hasta que este llegue a su fin. Así mismo garantiza la seguridad y 

tranquilidad de los sujetos procesales, entre ellos los testigos y si el procesado constituye un peligro 

para proteger a la sociedad en general. 

Así mismo el fin de estas medidas es el lograr el cumplimiento efectivo de la pena. A más 

con estas medidas se trata de impedir que se dañe o dificulte la obtención de las pruebas. Para que 

de esta manera no se pierda los elementos de convicción que son necesarios para concluir con una 

sentencia efectiva.   

Las medidas cautelares son exclusivamente para los casos de delitos, es importante 

mencionar que las medidas son de pronta ejecución una vez que las ordena el juez/a. Estas se 

aplicarán con la ayuda e intervención de la Policía Nacional.    

En el caso estudiado por el delito de violación de propiedad privada, tipificado en el artículo 

181 del COIP. En contra del acusado se dictó las medidas cautelares previstas en el artículo 522 

numerales 1 y 2, siendo estas:  

1. Prohibición de ausentarse del país. A solicitud del juez, se puede ordenar que el imputado 

no salga del territorio ecuatoriano. Hasta la fecha en la que se de resolución al conflicto judicial. 

El Juez la dicto en base al artículo 523 del COIP, para precautelar que el imputado Yallico 

Morocho Jairo Jhoney, esté presente en las diferentes audiencias para la resolución del caso.  

2. Obligación de presentarse habitualmente ante el juzgador/a.  Esta medida se debe 

cumplir ante el juez que conoce la causa, en el lugar y hora designada. El juez la ordeno en base 

al artículo 524 del COIP, obliga a Yallico Morocho Jairo Jhoney en la Unidad de Justicia Penal de 

Guaranda en cada ocho días, teniendo como primera presentación el día jueves 19 de agosto del 

2021, en horas laborables. 

2. ¿Qué requisitos se debe cumplir para poder acceder a la suspensión condicional de la 

pena? 

La suspensión condicional de la pena, se la considera como una ayuda que impide que se 

ejecute la sanción, con la consumación del cumplimiento de la pena de privación de la libertad.    
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De tal manera que a la persona tiene la posibilidad de seguir en libertad, de tal forma que 

pueda desarrollarse sin cumplir con la privación de este bien tan preciado.  Dando con eso al 

imputado una oportunidad de rehabilitarse socialmente.  

Es importante mencionar que la suspensión de la pena no se relaciona con que el imputado 

deja de ser responsable por lo que lo sentenciaron. Lo que significa estos recursos es que se 

suspende la pena mas no desaparece. Ante la ley sigue teniendo el mismo estatuto de sentenciado.       

Los requisitos se deben cumplir para poder acceder a la suspensión condicional de la pena. 

Se encuentran expresados en 4 literales del artículo 630 del COIP, tiene relación con lo siguiente:  

1. La pena no tiene que sobrepasar los 5 años de la pena privativa. 

2. El imputado no tiene que tener algún proceso o sentencia en vigencia. De la misma 

manera que no se haya beneficiado antes de este beneficio. 

3. No debe tener antecedentes penales, el imputado o sus familiares, lo que indique que es 

necesaria la ejecución de la pena.  

4. Este beneficio no se lo ejecuta en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva. 

También de los de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

En el caso estudiado, el Juez acepto la suspensión de la pena porque cumplió con los 

requisitos del artículo 630 del COIP. El delito por el que fue declarado culpable el señor Jairo 

Jhoney Yallico Morocho, es por el de violación de propiedad privada, tipificado y sancionado por 

el Art. 181 inciso primero del COIP, que contienen la sanción de pena privativa de la libertad de 

seis meses a un año. Imponiéndosele en consecuencia la pena de seis meses de privación de la 

libertad, por lo tanto, se verifica el cumplimiento del numeral 1 el Art. 630 del COIP.  

En relación con el requisito del numeral 2 de la misma disposición, con los certificados 

presentados se desprende que la persona sentenciada no tiene vigente otra sentencia o proceso en 

curso, ni ha sido beneficiada por una salida alternativa en otra causa, a excepción de la presente 

causa. En relación a la exigencia del literal 3 que se refiere a los antecedentes personales del 

sentenciado indica que su conducta no sea grave. Con el documento de antecedentes penales y de 

honorabilidad, se despega que el sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho cumple con dicho 

requisito. No siendo una persona que revista peligro para la sociedad, además se encuentra en 

tratamiento psicológico para superar su problema de conducta; en cuanto al numeral 4 no merece 
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análisis alguno, ya que no se trata de un delito contra la integridad sexual y contra la mujer y demás 

miembros del núcleo familiar. 

El juez acepta la suspensión de la condena bajo las siguientes condiciones, imponiéndosele 

de conformidad al Art. 631 del Código Orgánico Integral Penal al sentenciado Jairo Jhoney Yallico 

Morocho, las siguientes condiciones: 

1. Residir en el cantón Guaranda, e informar ante esta autoridad jurisdiccional cualquier 

cambio del mismo. 

2. El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho no debe frecuentar el domicilio de las víctimas 

Johana Maribel Cárdenas Becerra y Maximiliano Sebastián Gallmeier Jaramillo, ni debe 

acercarse a mencionadas víctimas. 

3. El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho no podrá salir del país si previa autorización de esta 

autoridad judicial, debiendo para el efecto Oficiarse al ente competente. 

4. El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho deberá someterse a un tratamiento psicológico, para 

tal efecto deberá seguir acudiendo al tratamiento brindado por el Psicólogo Clínico Erik 

Alejandro Espinoza Martínez, dicho profesional deberá informar acerca del cumplimiento 

de las terapias a esta autoridad con la presentación de certificados donde se determine que 

tratamiento se siguió, porque tiempo acudió el sentenciado al tratamiento y sobre sus 

avances de recuperación. 

5. El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho deberá realizar trabajos comunitarios, esto es 

ayudar en la limpieza de algún lugar público del cantón Guaranda, para tal efecto se oficiará 

al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guaranda a fin de que indique el ente 

respectivo el lugar donde el sentenciado efectuará el trabajo comunitario, la limpieza la 

realizará una vez al mes y deberá presentar justificativos de su cumplimiento. 

6. El sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho deberá acudir a un programa educativo o de 

capacitación, ante una institución que imparta programas de capacitación referente a la 

construcción, albañilería, debiendo presentar un certificado de matriculación en el curso y 

de las asistencias al mismo. 

7. La reparación a las víctimas se efectuará conforme se dispuso en sentencia, esto es se 

entregará la cantidad de $300 dólares dentro del plazo de dos meses, el pago se lo realizará 

en dos abonos de $150 dólares, el primero abono será cancelado con fecha 10 de octubre 
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del 2021 y el segundo abono se pagará con fecha 10 noviembre del 2021, los pagos se 

efectuaran a través de depósito del dinero por el sentenciado a Secretaría de este despacho, 

debiendo la señora Secretaria a través de acta respectiva entregar dicho dinero a las 

víctimas; 8.- Se dispone que el sentenciado Jairo Jhoney Yallico Morocho se presente una 

vez al mes ante esta Unidad Judicial Penal. 

8. El señor Jairo Jhoney Yallico Morocho no debe ser reincidente. 

9. No debe tener instrucción fiscal por nuevo delito. 

3. ¿Qué disposiciones se debe sustanciar en un procedimiento directo? 

El Procedimiento Directo deberá sustanciarse en relación con las disposiciones que se 

disponen en el COIP, específicamente en el art. 640 en sus 9 literales, además con las reglas que 

se encuentran ya descritas. Este procedimiento tiene como finalidad reunir todas las etapas en una 

sola audiencia. Tienen procedencia en los delitos que reúnen los requisitos para ser flagrantes. En 

los delitos que tienen sanción hasta los 5 años, y tenga una multa hasta 5 salarios.  Se excluyen de 

este beneficio los delitos contra la integridad de la mujer y miembros de la familia, de la misma 

forma los delitos de inviolabilidad de la vida. 

El juez que actúa en esta clase procedimientos es el de garantías penales. Cuando se 

califique la flagrancia se señala la fecha y hora para poder resolver. Se tiene hasta 3 días antes de 

la audiencia para hacer el respectivo anuncio de pruebas, no se puede diferir esta clase de 

audiencias. En la audiencia se debe anunciar si existieran vicios formales de validez procesal, 

procedibilidad, prejudicialidad.  

En el caso de que la persona que está siendo procesada no asistiera a la audiencia el juez 

tiene la potestad de ordenar su detención para garantizar su presencia.  Una vez que se hay dictado 

sentencia se podrá solicitar cualquier recurso establecido en el COIP. Es importante indicar que se 

rigen a los principios establecidos en el mismo código, para la legalidad de la audiencia.  

En el caso estudiado la audiencia de juicio directo se realizó el día lunes 06 de septiembre 

del 2021 a las 10h00. Una vez que se presentó las pruebas: 

 Parte policial copia de fotografías  

 Documento técnico de reconocimiento del lugar donde ocurrieron los hechos. 

 Audio y video y más ejecutados por el perito.  
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4.2 Impacto de los Resultados  

El impacto de los resultados se basa en contribuir y aportar en la aplicabilidad de la 

normativa de forma adecuada en el procedimiento directo que se va a estudiar en relación al delito 

de violación de propiedad con el fin de analizar de acuerdo a la Constitución de la República del 

Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal. 

Con el estudio de caso, se logró establecer la situación problemática, que se presenta en la 

causa No. 02281-2021-00658. Permitió el análisis de un caso real, mediante el cual se aplicó 

conceptos en relación de la resolución de problema existente en la realidad. 

Es importante indicar que la formación de un Abogado, en cualquier rama que ejerza, 

requiere primordialmente de la combinación de la teoría y la práctica, además de una serie de 

habilidades. Es por ello que el estudio de caso es una forma de poner en práctica todos los 

conocimientos acumulados durante los años de estudio en la Carrera de Derecho.   

Para finalizar se puede agregar que la sentencia que se dictamino el caso N° No. 02281-

2021-00658. Mediante el procedimiento directo del delito flagrante de violación de la propiedad 

privada, luego de la suspensión condicional de la pena y de la aplicación del recurso de apelación 

interpuesto por el procesado la sentencia quedo de la siguiente forma: “Un salario y $ 100 de 

reparación que será pagado en un solo pago”. La sentencia se la puede analizar desde varios puntos 

de vista:  

En primer lugar, el delito de la violación de la propiedad privada está en el 181 del COIP, 

lo sanciona según el grado del delito. Desde el punto de vista del procesado la multa impuesta es 

muy conveniente, ya que es preferible pagar el valor impuesto a cumplir la pena de cárcel. Porque 

una vez ejecutada la sentencia de los delitos de tipo penal queda registrada es su historial de 

antecedentes. Lo cual va a constar en su hoja de vida. Lo que le afecta en diferentes ámbitos, uno 

de los que se pude mencionar es en la búsqueda de trabajo, aunque hay una ley de no juzgar el 

pasado judicial, en todas las empresas se toma muy en cuenta este aspecto el cual le impide muchas 

veces conseguir trabajo luego de pagar una pena privativa de libertad. 

En el caso del Juez, la persona que delinque tiene que presentar elementos de convicción 

lo que ayuda a determinar la culpabilidad o absolución del imputado. En base a esto el operador 

de justicia emite la sentencia en busca que se ejerza la Pro hominem, que en toda sentencia primero 
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se considera resguardar la integridad del ser humano. Por lo que en el caso el juez analizo la 

situación del imputado y se logró la mínima sentencia por el delito de violación y prevalencia del 

derecho humano y preciado que es la libertad.  

Por el lado del actor o la victima que presenta la denuncia escrita o verbal mediante un 

abogado en la Fiscalía, como afectado, busca que la persona que cometió el delito con el uso de la 

fuerza de la propiedad privada, una reparación integral por los daños no solo físico, económicos, 

sino los más importantes psicológicos. Por lo que la multa impuesta no es considerada suficiente 

para resarcir los daños causados por el delito.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. CONCLUSIONES 

En el presente estudio de caso, una vez revisado los parámetros teóricos, doctrinales y 

jurídicos del caso No. 02281-2021-00658, se ha obtenido las siguientes conclusiones, en base a 

los objetivos que se plantearon:  

 Comenzando con el objetivo principal: “Analizar el delito de violación de propiedad 

privada en relación a la reparación integral y la pena restrictiva de los derechos de 
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propiedad en la causa No. 02281-2021-00658”. Podemos mencionar que se cumplió en 

base al desarrollo de los objetivos específicos.   

 En cuanto al objetivo específico número uno se debe mencionar que se estableció la 

diferencia entre reparación integral y la multa en una sentencia de procedimiento directo. 

La primera es el conjunto de medidas que tienden a buscar remediar en todos los aspectos 

la vulneración de un derecho. Cuando se menciona integral contiene aspectos que tienen 

mayor alcance, en relación a la vida de las víctimas. Hay que mencionar que tomando en 

cuenta las consecuencias de la magnitud del daño que ha realizado la ejecución del delito. 

La misma que no se restringe con una compensación económica, se basa más en el 

restablecimiento de la dignidad humana de la víctima. A diferencia de la multa que está 

determinada solo por la reparación económica, determinada en base a los salarios básico. 

Cabe señalar que esta está sujeta a las condiciones de vida del imputado por lo cual se 

puede establecer en cuotas. Lo que en la víctima provoca un grado de insatisfacción ya 

que no representa el daño psicológico de haber sido víctima de un delito.      

 En relación al objetivo específico número dos se analizaron doctrinariamente los criterios 

jurídicos que proporcionan las sanciones interpuestas en los procesos penales por el delito 

de violación de propiedad privada. Se desarrolló de manera puntual en el Capítulo II, en 

la Fundamentación Teórica. En donde se establecieron diferentes definiciones referentes 

al tema tratado, entre ellos se puede mencionar, la tipificación del delito de violación, el 

procedimiento directo, delitos flagrantes, suspensión de la pena, medidas cautelares y de 

protección, reparación integral.  

 En relación al objetivo específico tres, se determinó los bienes jurídicos lesionados dentro 

del delito de violación de propiedad privada si se pueden llegar a confundir entre robo o 

intimidación. Debido a que la violación de propiedad privada, es considerada la 

usurpación del hogar muchas de las veces con la finalidad de conseguir algo que no le 

perece. Obviamente sin el consentimiento del dueño de la casa, oficina, vivienda, etc. Por 

lo que es muy fácil llegar a confundir estos delitos, debido a que, en el robo, se puede 

dañar un objeto con la finalidad de adueñarse del objeto que no le pertenece. En ese acto 

también se puede producir intimidación para conseguir el robo.  
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6. RECOMENDACIONES  

 

 

 Como recomendación para los Jueces de la Sala Multicompetente de la Corte 

Provincial de Justicia de Bolívar, es que ellos debían respetar la reparación integral 

emitida por el Juez de primera instancia ya que estaba acorde a la Ley según el Art. 
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77 numeral 4 del COIP, para así resarcir en algo el daño que causo el procesado a 

las víctimas.  

 Con todas las evidencias que han existido en el caso el Juez debería haber sido más 

rígido, en sus decisiones  ya que conforme a la sentencia que se dictó el señor Jairo 

Joney Yallico Morocho, puede volver a delinquir poniendo como excusa su estado 

de salud mental  y así volver a crear temor en las victimas. 

 En la sentencia se debería haber otorgado privación de la libertad ya que el Señor 

Jairo Morocho entro a una propiedad privada que no le pertenece y si no es porque 

la Señora Johana Maribel Cárdenas Becerra, se da cuenta esto podía pasar al delito 

de robo. 
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